
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4761 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 6 de agosto de 2010, del Direc-
tor Ejecutivo, sobre notificación a D. Modes-
to González Torres, de la Resolución que re-
suelve la ejecución de Sentencia recaída en el
expediente 1075/06.U (IU 1677/06).

No habiéndose podido practicar la notificación
en el domicilio conocido a D. Modesto González
Torres de la Resolución por la que se resuelve eje-
cución de Sentencia, de fecha 16 de julio de 2010,
procede la notificación por los medios previstos en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. En consecuencia, a continuación se transcri-
be y para que sirva de notificación, extracto de la
citada resolución.

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Modesto González To-
rres, la Resolución por la que se resuelve ejecución
de Sentencia, de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, nº 1468 de fecha 16 de julio
de 2010, recaída en el expediente instruido en esta

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral por infracción al Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, con
referencia 1075/06.U (IU-1677/06) y cuya parte
dispositiva dice textualmente:

“R E S U E L V O:

Primero.- Se cumpla en sus propios términos la
Sentencia nº 134 dictada con fecha 23 de abril de 2010
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
1 de Santa Cruz de Tenerife, en el Procedimiento nº
874/2007.

Segundo.- Procédase a la anulación del cargo de
liquidaciones efectuado a nombre de D. Modesto
González Torres en el expediente 1075/06-U.

Tercero.- Notificar la presente Resolución a los in-
teresados, y al Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife y a los Servi-
cios Económicos.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de agosto de 2010.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.
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